
  

Manta 21 de Marzo del 2019 

Señorita. 

LIRIS NATALY VELASQUEZ MOREIRA 

Ciudad. 

“De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que mediante Escritura Pública de la Constitución de la compañía 

GLOBALPORT-LOGISTICS SERVICES PORTUARIOS S.A., la misma que se celebró ante el Notario e 

Público Primero del cantón Manta, Ab, SANTIAGO FIERRO URRESTA, se designó a usted, GERENTE 

GENERAL de- la: Compañía; por un periodo estatutario de-CINCO- AÑOS: err sus funciones; a-cuyo" NS 

efecta la presente. servirá de. instrumento para legitimar su personería. En tal virtud Usted será la 

Representante Legal; Judictal y extrajudicial: de la Compañía, con los deberes y atribuciones 

señalados en el estatuto Social. 

La Compañía  GLOBALPORT-LOGISTICS SERVICES PORTUARIOS S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Público Primero del Cantón Manta, el 21 de Marzo del 

2019, y se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil.del Cantón Manta, 

  

Manta, 21 de Marzo del 2019 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO CONFERIDO Y JURO DESEMPEÑARLO CON OBSERVANCIA DE LA LEY 

    
LIRIS N. MOREIRA 

C.C. $$ 1313365049 
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LA, * >? | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBALPORTLOGISTICS SERVICES PORTUARIOS S.A. Y dh 
«¡NOMBRES DEV'ADMINISTRADOR _ | VELASQUEZ MOREIRA LIRIS NATALY PAN 

A - IDENTIFICACIÓN: 1313365049 A PU ? EDO 
"| CARGO: GERENTE GENERAL 440.2 E 
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2. DATOS ADICIONALES: 
CIA. INSC387, :REP. 1149, F. 26/03/2019. EB. (REV. RB.) 
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